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C. ALEJANDRA JIMÉNEZ ERAZO 
SERVICIO JURAMMI . S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09 / LUA0145 /06/ 16 

En atención a la sol icitud ingresada a esta Age ncia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarbu ros . en lo sucesi vo la AGEN CIA, el día 
2 8 de Jun io del 2 O 16 y turnada para su atención a la Di rección General de Gestión 
Comercia l, adscrita a la Unidad de Gestión , Supervisión . Inspección y Vigilancia Comercia l. 
por medio del cual en su carácter de representan t e legal del establecimiento SERVI CIO 
JURAMMI. S.A. DE C.V. , ESTACIÓN DE SERVICIO 11075. con ubicación en AV. 
CHIMALHUACAN 189, COLONIA AGUA AZUL, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 57500, en lo sucesi vo el REGULADO. tramita 
Licencia Ambienta l Única (LAU) . Una vez evaluada la información presentada. y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para re visar. 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambienta l Única soli cit ada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 4 fracc ión XXVII y 3 7 fracción XVIII de l 
Reglament o Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

11. Que el día 2 8 de Junio del 2 O 16 se rec ibió en la AGENCIA, la solicitud de Licenc ia 
Ambiental Única para el establec imien to SERVICIO JURAMMI, S.A. DE C.V .. misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0145/06/16 . 

111. Qu e con fecha 12 de Agosto de 2 O 16 esta Dirección General de Gestión Comercia l 
emit ió acuerdo de apercibimiento mediante oficio AS EA/UGSIVC/DGGC/ 3 2 8 81 2 O 16. 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09 / LUA0145 / 0 6/16 . Para tal efecto se 
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Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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estableció un plazo de ve in te días hábi les a part ir de la noti f icación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 24 de Enero de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGE NCIA para su 
evaluación. la información solicitada a través del acuerdo de aperc ibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3 2 88/2016 . 

V. Que el REGULADO cump le con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que prese nt ó dent ro de la solicitud regist rada con 
bitácora 09/LUA0145/06/ 16, as í como la información ad ic ional refe rida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVII I y 7 fracci ón 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente 
dél Sector Hidrocarburos; 1 1 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient e; 4 fracc ión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Int erior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de l Sector 
Hidrocarburos; 6, 16 , 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adic ionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédu la de Operación Anual , publicado el 11 de abril de 19 9 7, as í 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gest ión 
Comercial, 

RESUE LVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramit ar y obtener la Licencia Ambient al Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0546-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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COND I CIONANT ES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación de l establecim iento denominado 
SERVICIO JURAMMI, S.A. DE C.V. , 1107S con ubicación en AV. CHIMALHUACAN 
189, COLONI A AGUA AZUL, NEZAHUALCÓYOTL, CÓDIGO POSTAL 57500, 
ESTADO DE MÉXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diesel, con 
una capacidad inst alada de suministro anual de 4,492 ,800 litros de Pemex Magna, 
6 51.0 2 4 litros de Pemex Premium y 6 57 .O 7 2 litros de Diesel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

11. 

111. 

IV. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del estab lecimiento 
~:(~>j¡1r :, -;,r :"fj;;'i%}~~~~ - <:,'Nt"':3 •. •1 ...:t_""'lii'~w.f!J_· 'ii~f''~r1,;;~~'Vf,~~;:,"";~;;,¡;:-.~"S-'~;fi!i~f~~1!UiNf.?,f'<'\~~~ij¡,:,;,::;;:: 
~~~:w-~~n~~~o ... a~w~~~~4%&&;JM~&:~gB~'ll.~~~~I:)J~~~~~JL~ 

l Tanque de Pemex Magna 100,000 . litros 
l Tanque bipartido de Pemex 40,000 li t ros de Premium 
Premium/ Diesel 40,000 litros de Diesel 

3 Dispensarios de despacho de 
gasoli na Magna/ gasol ina 
Premium/ Diesel 

Planta de emergencia 

6 

6 

6 

40 

mangueras de 
Magna 

mangueras de 
Premium 

mangueras de 
Diesel 

KW 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
est ablecimiento no cambie de ubicación o de actividad , según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cam bio de razón socia l, 
aumento en la capacidad de almacenamiento. cambios de proceso. am pliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respect ivas. 

La Licencia es intransferible a otros estab lecimie ntos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones , permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO , hasta en tanto no se emit an lineamientos, directrices, criterios u ot ras 
disposic iones administrati vas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
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remitir a la Secretaría de Med io Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos , a partir del año 20 18 . 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operac ión Anual correspondiente. ta l 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equ ilibr io 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hid rocarburos totales, benceno. tolueno, eti l benceno. 
xi leno y hexano. derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gaso linas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 

sección correspo ndiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equi li brio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10. 19 y 20 de su 

Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes , 

cuando existan emisiones o transferencias de contaminant es o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T -2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracc ión 11 y l 7 
fracciones l. 11 , VI. Vil , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficia les Mexicanas vigentes que les sean ap licabl es. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar avi so de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
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atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. di rectrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá rea lizar acciones de mantenimiento periódico a los equ1pos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional , con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por cond iciones meteorológicas desfavorables o emtstones 
extraord inar ias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos 

X III. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establec ido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi duos. 
así como de la NOM-161-SEMARNAT- 2011, que establece los criterios para clasifi car 
a los Residuos de Manejo Especia l y determinar cuá les están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la fo rmulación de los planes de 
maneJO. 

X IV . El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fu era de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos lodos de tram pa y envases vacíos de aceite, que genera 
cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
General del Equ il ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes apl icables en la materia. 

-7.:¡ ..... 
1 í 

XV. El REGULADO deberá verificar que el tipo de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean congruentes con los conten idos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducc ión o incremento en las 
cantidad es generadas durante dos años consecutivos que impl ique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 

V 
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actualización de la información correspondiente, dent ro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio. a través del forma t o 
SEMARNA T -0 7-0 3 1 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos . así como 
de los artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-O S 2-SEMARNA T-
200S . deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condicionante anterior y su Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11 . 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artícu los 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . 

XIX. El REGULADO en la c;>peración y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que . 
de ella se derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las acti vidades del mismo. 

XX. El incumpl imiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Ofic iales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento , así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
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ASE 
AGEf'IC A D~ SEGURIDAD . 

EN ERGÍ.o, Y Al'v\f:II ENTE 

Agencia Nac ional de Seguridad Industr ial y de 
Protección al Medio Ambien te del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión , Supervi sión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1902/ 2017 
Ciudad de México a O 3 de Febrero de 2 O 17 

"201 7. Año del Centenario de lo Promulgación de lo Cons rirución Polírico de los ésrodos Unidos Mexicanos" 

bienes particu lares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. ALEJANDRA JIMÉN EZ ERAZO, en representación del 
estab lecim iento SERVICIO JURAMMI, S.A. DE C. V., el presen t e acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedim iento Administrat ivo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G~NER~L 

1 / 1 / 
'/ / 

ING. l/~ ROSAS 
~r n u ·if; 10 d n imi nr d un o on r mi t i a 

lng. Carlos Salvador de Regu les Ruiz-Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres .- Jefe de Unidad de Gestión Industr ial 

BITÁCORA: 09/LUA0 145 / 06/l6 
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